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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTENCIA. OFICIAL 

Las ley*»» órdenes y anuncios que hayan de insertarse ea 
lo» Boi.rri3F3 oriclAi.R» »* han de mandar al Jefe Político 
re»|*ctivo, tnT e t t y ° P o n J u « t o so pasarán á los Kditores de los 
¡neoclooado» periódicos. 

(Reit orden de 6 de Abril de 1839.) 

«« publica todo* loa día* excepta IOM domingo» 

—e» PBXOIOS DE aoBscai» c i ó » o— 

Ea esta capital, llovado á domicilio, ¿os pétela» ancuenía céntimos meniaalea 
anticipadas; fuera de ella trts pesetas cintuent* oenlintot al raes, nueve al trimes
tre, dies y orho al semestre y teintiocko (>MeU¡ etmuent» céntimos por un año. 

Se admiten subscripcioaes en Madrh!, en la A.<lm!nislrac¡óa del UHI.KTÍN, 
plaza de Santiago, 2.—Fuera da esta capital, ilirectameutn por medio de caria 
á la Administración, con Inclusión del importe del tiempo de átono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones d« las Autoridades, excepto las que sean 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oQoialment*: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qae 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

. \ t u n e r o « a n i s o & • c é n t i m o * d e pr-uct* 

PAKTE O f H M 

•RESIDENCIA. D E L CONSEJO 0E M I N I S T R O S 

SS. MM. el B K Y , la R E I N A Ro

yente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebastián 
ain novedad en su importante salud. 

Real decreto. 

En el expedienta y autos de compe
tencia suscitada entreoí Gobernador civil 
de la provincia <le Lérida y el Juez de 
instruccióu de Balaguer, de los cuales re
sulta: 

Que en la sesión celebrada por ol Ayun
tamiento de Balaguor en 1.° de Mayo de 
1888 se dio cuenta de que los herederos 
de Dona Francisca Dezo estaban dispues
tos á satisfacer ol legado de 20.009 pese
tas que dicha señora había hecbo eu favor 
del hospital de aquolla ciudad, y Jo la 
conveniencia do uo dilatar su oobro; que 
•en vista de ello, la expresa la Corporación 
acordó conferir poder al Alcalde D. José 
Bertrán, á fin de que pudiera percibir y 
cobrar el repetido legado en nombre y re
presentación del Ayuntamiento, oomo 
patrono del expresado hospital, y para 
que abiuaso á la Hacienda sus derechos, 
asi como todos los gastos que ocasionaran 
las diligencias que se practicaran: 

Que en sesión celebrada por el mismo 
Ayuntamiento eu 18 del mismo mes y 
*üo, el Alcalde D. José Bertrán dio cuen
ta de haber cobrado de los herederos do 
BoSa Francisca Dezo el logado hecho á 
favor del hospital; que había ingresado en 
aquella fueba la Caja municipal por su 
Opecial coacepto y segúu recibo expodido 
P°f el Depositario Interventor la suma de 
18.200 pesetas eu los valores siguientes: 
U t» talón resguardo, num. 27,568, á favor 
*kl Alcalde de aquella ciudad contra ol 
Banco de Barceloua, y ol resto en papel 
dónela , ouya cantidad, jun*o con las 
^•800 pesetas que había satisfecho á la Ha-
• leuda por los derechos que le correspon
d a n á ratón del 9 por 100, sumaban las 
*°-0ü0 pesetas importe del legado; que no 
*j°dia rendir cuentas de los gastos causa-

por faltarle algunos justificantes, que

dando en hacerlo luego que los recibiera; 
la Corporación acordó quedar enterada 
y conforme, y que de ia aplicación que se 
creyera más couveuiente dar al expresado 
capital se ocuparía el Ayuntamiento con 
mi s detención: 

Que según certificación expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento uc Bala-
guer, con relación al ezpodíeute guberna
tivo iustruido en averiguación de la in
versión dada al legado do quo se ha he
cho mérito, aparece: que D. José Vidal, 
Depositario de aquel Ayuntamiento, de-
olaró on lo que bacía referencia á si había 
recibido en Depositaría, medianía el co
rrespondiente cargareme, la cautivad de 
18.200 pesetas que ingresó en Mayo de 
1888 D. José Bertrán, por concepto del le
gado hecho por Dona Francisca Dezo, dijo 
que si bien era cierto que recibió en el re
ferido mes do Mayo cantidad proceden
te de aquel concepto, fué la de 2.500 
pesetas á cuoula de dicho legado, y las 
restantes se recibieron en Depositaría en 
Octubre y Noviembre siguientes, salvo 
error do memoria en las fechas, en aten
ción á que obraba ya eu el expedienta cer 
tlficacióu librada por el declaraut»», como 
tal Depositario, habiendo tenido lugar to
dos los iugresos mediante los currespou-
dioutes cargaremes: 

Quede certificación expelida por el 
Depositario de fondos municipales, y que 
obraba en el referido expediento, aparece, 
eu efecto, que ingresaron por eueuta del 
dicho legado eu 31 de Mayo do 1883, 2.500 
pesetas, en 15 de Oclubro del propio ano 
2.000 y en 22 de Noviembre del mismo 
ano 15.500 pesetas: 

Que en comunicación de 2 doSeptiein 
hro do 1891 el Alcalde de Balaguer pasó 
al Juzgado de iuslruccióu los antecedentes 
re la tados para que, administrando just i
cia, se sirviera procederá la averiguación 
del delito que tales hechos entrañaban, 
para exigir eu su caso la consiguiente res
ponsabilidad: 

Que instruidos los oportunos procedi
mientos criminales, D. José Bertrán y Don 
José Vidal aoudierou al Gobernador de la 
provincia para quo esta Autoridad susci
tara á la judicial la oporluua competencia, 
como asi lo hizo la Autoridad gubernati
va, de acuerdo oou la Comisión provincial, 
fundándose que la existencia de los deli
tos de que se trataba uo podía ser deolara-
da per la Autoridad judicial, sino por la 

Administración, única competente para 
el examen' de las cusutas muuicipales, do 
las que debía resultar, en su caso, y sola
mente después de pasar el Gobernador el 
tanto de culpa al Tribunal ordinario, 
podrá ésto proceder por el delito do mal
versación de fondos; on que las cuentas 
del Ayuntamiento de Bilaguer correspon
dientes á los aSJS en que se había ingre
sado el importe del legado cu a r e a 3 muni
cipales su encontraban toiav.a eu trami
tación, y baila tanto que se doclarasen 
ultimadas no podía resultar la existencia 
del delito que se perseguía, y en que exis
tía, por tanto, una cucstióu previa quo 
debía ser resuelta por la Administración; 
y citaba el Gobernador los Reales decretos 
de 30 de Euero de 1864, 27 de Agosto de 
1878 y 8 de Saptiembre do 1887, y el ar
ticulo 165 de la vigente ley Municipal: 

Que substanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, ale
gando que correspondía á la jurisdicción 
ordinaria el conocimiento de las causas 
criminales, sin más excepción que las 
que taxativamente marcan los artículos 
269 da la ley orgánica del Poder judicial 
y 15 de la do Enjuiciamiento criminal; 
que los Gobernadores no podían promo
ver contiendas en asuntos criminales, 
más que eu los casos que determina el ar
ticulo 3.° del Real decreto do 8 de Sep. 
tlembre do 1887; que en el caso de autos, 
nó era necesario decidir cuestióu alguna 
previa, ni el castigo de los hechos que 
motivaban el sumario se hallaba reserva
do á la Administración, sino, por el con
trario, lo que trataba de indagarse era si 
se oometió el delito de malversación que 
defiue y castiga el art. 407 del Código pe
nal, y con objeto de ocultar éste, el co
nexo de falsificación, definido y castiga
do en ol uúm. 4.° y 5.° del art. 314 del 
oitado Código penal; que ea el fallo del 
Tribunal uo podía iuiluir para uada la 
aprobación de las cuentas que el Municipio 
preseuló de la mversión del legado de la 
Sra. D<*zo, ui tampoco dependía de ello, 
porque estos hechos eran posteriores y 
distintos á los que se perseguían en el su
mario; que on tal supuesto, la dispusiera 
legal citada por el Gobernador civil, ó 
sea el art. 165 de la ley Municipal vigen
te, no podía aplicarse al caso de autos, 
porque los beohos constitutivos del d lito 
que ea el referido sumario' se perseguían 
erau completamente iudepeadientes de 

las cuentas que debían de ser aprobadas 
en cumplimiento de la citada disposición, 
que auu eu el supueslo de que todos los 
delitos de malversación de caudales n e 
cesitasen la decisión administrativa co
rrespondiente, para proced;r contra los 
delincuentes, en el caso quo se tr.itaba 
serían los Tribunales ordinarios compe
tentes para seguir conociendo del suma
rio, sin esperar la decisión previa de la 
Administración por el delito de falsifica
ción, y por lo tanto, de su conexo el do 
malversación, de couformidad con la doc
trina establecida por el Tribunal Supre
mo de Justicia on su sentencia de 29 de 
Marzo do 1889: 

Que el Gobernador, de acuerdo coa la 
Comisión provincial, insistió ea su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, quo ha seguido sus trá
mites: 

Visto el núm. 1.°, art. 3.° del Real de 
creto de S de Septiembre de 1887, que 
prohibo á los Gobernadores suscitar con 
tiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser quo el castigo del delito 
ó falta h-ya sido reservado por la ley i 
los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba 
decidirso por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan do pronunciar: 

Visto el art. 165 de la ley Municipal, 
según el cual, la aprobación de las cuen
tas, cutudo los gastos m excedan le 
100.000 pesetas, corresponde a! Goberna
dor, oída la Comisión provincial; y si ex 
cediese de esa suma, al Tribunal de Cuen
tea del Reiuo, previo informo del Gober
nador y de la Comisión provincial: 

Considerando: 
i.° Que la causa origen del presente 

conflicto se ha incoado cou motivo del de
lito de falsificación comalido en docu-
meuto olicial y de malversación de foudos 
municipales. 

2.° Quo respeolo del primero de los de
litos expresados, su castigo está reservado 
á los Tribunales dol fuoro común, y no 
exlslieado tampoco cou relaolóu á dicho 
delito cuestión alguua previa que deba 
ser resuelta por la Administración, es in
dudable que uo ha podido respeolo á él 
suscitarse la competencia. 

3.° Que cu lo que se relaoiona con el 
otro delito por que Be procede, ó sea da 
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malversación de fondos municipales co
rrespondiente al legado hecho al hospital 
de la ciudad de Bilaguer por Doña Fran
cisca Dezo, tal extremo está subordinado 
al examen, aprobación ó eonsura de las 
cuentas municipales de dicho pueblo y 
encomendado por la ley tal examen al Go 
bernaüor ó Tribunal de Cuentas del Rei
no, según los casos, la resolución que en 
dichas cuentas recaiga puele influir en el 
fallo que en su día dicten los Tribunales 
del fuero común, constituyendo por lo tan
to una cuestión previa administrativa. 

4.° Que se encuentra esto extremo de 
la causa comprendido en uno de los dos 
casos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consojo do Estado en pleno; 

En nombro de mi Augusto Hijo el BEY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Ruino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración en lo que se 
redero al delito de malversación de can-
dales, y á favor de la Autoridad judicial 
en cuanto so proceda en la causa por los 
hochos que pueden constituir el delito do 
falsificación en documento oficial. 

Dado en Sin Sebastián á dos de Agosto 
do mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

U Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio C á n o v a s del Castillo. 

(Gaceta 7 Agosto 1892.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 23 de Agesto de 1892 

PRESIDENCIA DEL SR. FERNÁNDEZ ARGENTE 

Señores que asistieron: 
Fernández Shaw.—Negro.—Campo.-

Cembora&i España.— Moral. — Rosa. — 
Font.—García Marchante. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, fué leida y aprobada ol acta de 
la anterior. 

Acto seguido, y haciendo nso la Comi
sión de las atribuciones que le coufiere el 
articulo 98 de la ley , previa la declaración 
da urgencia, acordó: 

Conceder un mes de licencia al Sepul
turero del Hospital provincial para aten
der al restablecimiento de su salud. 

ídem id. al Portero del exterior de la 
eisa Palacio do la Dipntaoión José Alvaréi 
j Alvarcz, desempeñando este puesto el 
ordenanza que designe el Portero mayor. 

Acceder á la solicitud de! Profesor del 
Cuerpo Mé lico-farmacéntlco de la Bene
ficencia provincial D. Slnforiano García 
Mínsi'.la, para establecer una oonsulta 
pública de enférmela les do I03 ojos en el 
Hospital provincial, de acuerdo con lo In-
formado por el Sr. Decano y el Sr. Diputa
do Visitador del Establecimiento. 

Entregar á su familia el alienado Mar
celino Ventura Fernández, haciéndose á 
aquella en el acto de la entrega las pre-
Tencíones establecidas en el Real decreto 
de 4 de Marzo de 1883. 

Dada coenla del dictamen del ponente 
Sr. Negro en el expediente sobro sustitu
ción de fianzas solicitada por el contratista 
del suministro de chocolate, judías y 
huevos, en la cual, conforme con la Con-
laduria eu la parte referente al suministro 

de judías y huevos propone se acceda á la 
sustitución en láminas de la Deuda pro
vincial y se deniegue la pretensión del 
mismo referente á la fianza del suministro 
de chocolate, toda vez que la Diputación 
provincial ha declarado la rescisión de 
este último contrato con pérdida de aqué
lla, el Sr. EspaSa dijo que teniendo en 
ouenta que lo propuesto por la Contadnria 
y aceptado por la Ordenación no afecta 
en nada al fondo de lo resuelto por la Di
putación, que resulta garantida por las 
sumas que acredita contra ésta, la repre
sentativa de la fianza prestada por el 
suministro del chocolante, debe acordarse 
de conformidad con lo propuesto por la 
Ordenación. 

Puesta á votación nominal la proposí-
clóndclSr. EspaSa, fué aprobada por cinco 
votos contra cuatro, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 

C. España.—Rosa.—García Marchan
te.—Fon t.—Mor al. 

Señores que dijeron NO: 

Negro.—Fernández Shaw.-Campo.— 
Sr. Vicepresidente. • 

Asimismo acordó la Comisión que se 
dediquen el número de mujeres necesario 
para el recosido de ropas del Hospital 
provincial, por ser de necesidad absoluta 
este servicio, pagándose el gasto con car
go al capítulo de Sirvientes del presu
puesto del Establecimiento, á reserva do 
incluir el oportuno crédito en el presu
puesto adicional y dando cuenta do ello 
á la Superioridad. 

Convocar la tercera subasta de cera, 
con destino á culto y medicamentos, 
elevando el tipo á 5 pesetas 2b céntimos 
el kilogramo, con respecto á las ante
riores. 

En vista de la manifestación del 
Sr. N<*gro de que en ol pueblo de Buitra-
go se ha desarrollado la epidemia vario
losa, acordó la Comisión dar ordon al se
ñor Decano del Cuerpo Médico, para que 
disponga el envío inmediato de los desin
fectantes siguientes: 

Acido fénico cristalizado, 1 kilogramo. 
Azufre. 
Cloruro de cal, ! i kilogramos. 
Acido nítrico, 2 Id. 
ídem sulfúrico, 2 id. 
Sulfato de cobre, 2 id. 
Se dio cuenta de la ponencia del señor 

Moral en el expe liento de la subasta pira 
la construcción de la carretera do Fuentí 
dueña á Colmenar do Oreja, cuyo tenor 
es él siguiente: 

«El ponente que suscribe ha examina
do el expediente de las subastas efectua
das el 28 de Julio último para la cons
trucción de las tres carreteras provincia
les siguientes: de la Cuesta de la Reina á 
5aa Martin de la Vega, do Fuenlabrsda á , 
Griñón y do Fueutidueña á Colmenar de j 
Oreja. 

Estas tres subastas, con arreglo á los 
anuncios ofioi iles publioados en la Gacela 
de Ma-lrid y en el BOLETÍN de la provin
cia do 27 y 28 do Junio pasado, se cele
braban por orden correlativo, consecutiva 
y separadamente, según es costumbre, en 
un mismo día; y para la admisión do plie
gos do todaaella8 so fijó la misma hora, 
con objoto do evitar el aumento do gastos 
que en otra forma habría de ocasionar la 
asistencia de tres Notarios ó los honora
rios devengados por tres actas, y además 
economizar también el exceso de tiempo 
que tendrían que Invertir los funcionarios 

encargados de celebrarlas si se anunciase 
la admisión de pliegos á horas distintas. 

Durante el plazo de admisión de plie
gos que preceptúa la regla 4.* del art. 16 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
fueron admitidos por el Sr. Presidente to
dos los que se presentaron, haciéndose do 
ellos sobre la mesa tres divisiones ó apar
tados, con arreglo al servicio á que los 
mismos so referían, sogún expresaba de
terminada y claramente el rotulado puesto 
espontáneamente por los licitadores en 
todas las carpetas, sin qne ninguno de és
tos, 4 pesar de ser oportunamente adver
tidos, se le ocurriera hacer uso del dore-
cho que les concede la regla 3.* del ar
tículo 10 antes moncionado. 

Espirado el plazo de almisión de pro
posiciones, el Presidente lo declaró ter
minado, en conformidad á la regla 7.* del 
referido art .'culo, y procedió á la apertura 
del único pliego del primer apartado, ó 
sea ol referente á la primer carretera 
anunciada de «La Cuesta le la Reina á 
San Martin de la Vega», adjudicando se
guidamente este servicio á D. León Gran
de como autor de la única proposición 
presentada, sin surgir en este acto inci
dente de ninguna clase. 

Terminado qne fué dicho acto y ad
judicado provisionalmente el referido sor-
vicio, con arreglo á la regla 10 del repeti
do art. IG, el Sr Presidente procedió a l a 
apertura de los pliegoa del segundo apar-
do, ó sea el de los referentes á la segunda 
carretera anunciada de «Fu-miabra la á 
Griñón», resultando en este acto que do 
dos pliegos presentados con rotulación 
determinada y clara en las carpetas que 
expresaban sor para esta carretera, sólo 
existia una proposición referente á la mis 
raa, quo fué la de D. Manuel Foure Hor-
raida, áquien se adjudicó provisionalmen
te este servicio; pu°s la proposición rio 
D. Podro Fraguas, quo motivó la protesta 
do D. José María Navarro, y que origina 
esto informe, á posar de hallarse encerra
da en carpeta que decía textualmente 
« Para optar á la subasta ds la construcción 
de la carretera de Futnlabrada á Griñón 
por Humanes», oontem'a un pliego propo
niendo IÍI Berrido de la ooustrucción de 
la tercor carretera anunciada de «Fuonti-
dueña é Colmenar de Oreja», ocasionando 
este incidente un conflicto que pudo y de
bió resolver en el acto el Presidente, en 
conformidad á la regla 9 . ' del cita lo ar 
ticulo 10, porque dicho pliego no sólo 
podía producir duda racional sobre elcom" 
promiso contraído por el lioitador, sino quo 
esto compromiso no existia legalmente; j 
aún eu el supuesto do existir, podía ser 
anulado á voluntad del interesado en el 
acto do la adjudicación provisional, pues
to que su proposición había sido leída y 
conocida en uu acto anterior y distinto 
del oa quo la misma podía surtir efecto, 
como era el acto de la apertura de pliegos 
de la subasta á que se referia el sobrees-
erito de la carpeta. 

Las tres subastas, celebradas aunque 
efectuadas en un mismodia y admitidos los 
pliegos á una misma hora, conslituyeu tres 
aotcs evidentemente distintos, perfecta
mente independientes entro si y tres dife
rentes sorvioios. No puede admitirse ni si
quiera ponerse en tela de juicio que D. Pe
dro Fraguas, autor de este enojoso inciden
te, se haya equivocado ó pndeeido error, 
como supone en su informe el Letrado, 
consultado al incluir su proposición para 
la carretera de Fuentidueua, en la carpeta 
presentada para la carretera de Fusnlabra-

da, porque ni las prescripciones légalos 1G 

obligaban á rotular la carpeta, ni losfaq. 
oionarios encargados de las subasta j 0 

indujeron á ello, ni el Presidente le Indi-
có tampoco que expresara en el sobre el 
servicio á que se refería su proposición. 
Habíalo bastado presentar la carpeta m -
hrioada en blanco, para que la proposición 
hubiera sido admitida; y si le cabía alg Q . 
na duda, pudo pedir al Presldento las ex
plicaciones á que tenía derecho y qne ¡ Q 

concede la regla 3.* del ya expresado ar
tículo 10. Pero aun en el caso inverosímil 
de que se eqnbooarn, como indica el De
cano de Letrados, solamente ol interesado 
puede ser rcsponsablo de su error, y á la 
Administración no la correspondía subsa
narle con poster'oridad á la apertura de 
pliegos. El hecho do rotular el Sr. Fra-
guas la carpeta que contenía su proposi. 
ción, constituyo un acto perfectamente es
pontáneo, qne no es la primero vez que se 
ha puesto en práctica por la iniciativa par
ticular de los que so dedican á esta clase de 
negocios, y quo pudo tenor por objoto evi
tar y rehuir la competencia de los demás 
interesados en dicha subasta, quo eran 
numerosos, según la relación de depósitos 
que aparecen en Depositaría, ó quedar en 
libertad el interesado para pedir la nuli
dad de la adjudicación, si despué* deter
minado el aoto estimaba quo no le con
venía. Muchos y repetidos son los casos 
eu que los mismos licitadores entienden 
sus proposiciones en forma inadmisible ó 
dudosa, que dan lugar á protestas y con
flictos administrativos, no siempre fáeiles 
de resolver sin nn detenido estudio del 
asunto, y será muy raro el easo en que la 
ignorártela sea la causa originaria de es
tos conflictos, pnes los que general...«nte 
se dedican á estos negocios, no sólo cono
cen los preceptos legales sino que por co
nocerlo demasiado so impone la necesidad 
de solicitar alguna reforma en el Real de
creto vigente de contratación, con objoto 
do quo las licitaciones sean beneficiosas i 
los intereses provinciales y no so »!é el 
triste y frecuente espectáculo de que des
pués de celebrar una subasta la Corpora
ción, vuelva de nuevo á celobrarse la mis
ma privadamente entre los aspirantes ó la 
licitación quo hicieron los depósitos corres
pondientes, repartiéndose mutuamente el 
beneficio quo debiera quedar al Erario 
provincial. 

Al proceder el Presidente que celebró 
las subastas á la apertura de los pliegof 
presentados para la subasta de 11 carrete
ra do Fuenlabrada á Griñón y encontrar
se con que la proposición del Sr. Fraguas 
se refiere á la oarretera ue Fuentidueua i 
Colmenar, no debió vacilar eu des
echarla, puesto que el acto de la apertu
ra do pliegos de la subasta do esta úli 'B 0 8 

care tera no podía tener lugar hasta qu* 
no terminara el aoto de la adjudicación 
provisional de la otra anterior. 

Al disponer expresa y terminante
mente In8 prescripciones vigentes qno las 
proposiciones se han de prosentar «o pl*** 
gos cerrados y rubrica la la carpeta, sin 
qne esta pueda romperse ni abrirse aque
llos, hasta que llegue el acto de la aper
tura oficial, es porque el legislador ha 
creído conveniente á los intereses públi
cos, qne e* contenido de las proposiciones 
sea totalmente desconocido hasta dicho 
acto, no sólo de los lioitadores interesa
dos en las subastas sino también de los 
miamos funcionarios encargados de cele
brarlas, y esta prescripción ha quedado 
incumplida al aceptar el Presidecte para 
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a b 8 S t a de Fnentidueña á Colmenar, 
i* proposición que fué abierta en el aclo 
de la apertura de pliegos de la do Fuen-
labrada á Griñón. Si el acto de la subas-

de la carrotera de Fuontidueña hubie-
1 4 gido anterior al de ia de Fuenlabrada, 
pgnramcnte el Sr. Presidente no hubiera 

incurrido en involuntario error y no ha
bría vacilado en desechar la proposición 
del Sr. Fraguas, porque necosariaraonte 
9 e encontraría al couocer ésta con que te-
oís yo aquélla adjudicada provisional
mente i D. J ° 3 ^ María Navarro, autor de 
ja única proposición válida para la subas
te de la carretera de Fuentldueñq, y os 
Indudable que si osto era procedente en 
¿ata supuesto caso, lo es también y de 
igual manera procede en el caso que ori
gina eal® dictamen, porque el orden con 
qno se celobren las subastas no afecta 
ni alterat 7 m e n 0 9 baco variar nada do lo 
preceptuado en el Real decreto de 4 de 
En*ro ó© 1S83, que regula estos servi
cios. 

Por virtud do las breves consideracio
nes expuesta?, y en vista de que D. José 
María Navarro, según certificación que 
obra eu el expediente, ha renunciado le
galmente su derecho, al desistir hacer 
oso del mismo, en la forma que previene 
el art. 19 del Real decreto do 4 de Enero 
do 1883, el ponente qu« informa entiende 
que procede declarar nula, sin ningún 
valor ni efecto la subasta de la carretera 
de Fuentidueña á Colmenar de Oreja, por 
Villamanriqne de Tajo, celebrada en 28 
pasado y la adjudicación provisional que 
tuvo efecto, y acordar, al propio tiempo, 
que so anuncie á la mayor brevedad en 
los diarlos oficiales la celebración de 
otra nueva subasta, para atender á este 
servicio tan importante y necesario para 
el fomento de los Intereses de los pueblos 
del distrito de Chinchón, como conve
niente y útil al desarrollo de I03 intere
ses provlnoiales.» 

Pacato i votación el dictamen, ol se-
Hor Negro explicó su voto manifestando 
qne, aparto de las razones legales que 
existen para la aprobacióu de la subasta, 
no podrá en manera alguna proponerse su 
nulidad, puesto que aquella aparece apro
bada desde el momento en que so aproba
ron los pliegos ó adjudicaciones dentro do 
la misma. 

El Sr. Fernández Shsw, explicando 
también su voto, dijo que habiéudose ma-
nifc9Udo anteriormente de acuerdo con 
el informo de los Letrado?, se veía en la 
pretístóli de votar contra ol dictamen del 
Sr. Moral, cuyas conclusiones son opues
to» • las do aquél. 

Durante estas explioaoionos, los seño-
r í S Vhr.presi lente, Font y Campo so au
s e n t a momentáneamente del salón de 
sesiones. 

En votación nominal fué aprobado el 
m e " i fijando el plazo de voinle días 

P*ra convocar nueva subasta, por cuatro 
T O ,<>B contra dos, eu la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 

C. España.—García Marchante.—Mo-
r a l — R o s a . 

Señores que dijeron NO: 
Negro—Fernández Shaw. 
S g levnntó la sesión.«=El Vlcepresl-

•ot*. Julián Fernándex Argente .=El Se-
B , e l a r i " , Camilo Pozzi. 

aleta 

Sesión de 26 de Agosto de / 8 9 2 . 

PRESIDENCIA, OEL SR. FERNÁNDEZ ARGENTE 

Señores que asistieron: 
Fernández Shatv.—Negro.—Campo.— 

Cemboraín España.—Moral.-Rosa.—Fout. 
—García Marchante. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión d- las atribuciones que la concede el 
artículo 98 de la ley Provincial, y previa 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Conceder treinta días de licencia al 
Oficial de la clase de cuartos del Cuerpo 
Administrativo provincial D. Juan Patino 
y Rubio. 

ídem al de la misma clase D. José do 
la Morena. 

Conceder una prórroga do ocho días 
en la liconcia que venía disfrutando el 
aspiranto á Oficial do la clase de segundos 
D. Modesto Cabrera. 

Conceder un mes de lieenoia al Oficial 
de la clase de cuartos D. José Fernández 
Campa. 

Manifestar á D. Manuel Alvasanz, en 
vista de la instancia que presenta á la 
Comisión solicitando so le reponga en el 
cargo de Profesor de música de la Inclusa, 
en el que le declaró cesante la Diputa
ción, que si bien reconoce qne en el orden 
moral procedería acceder á lo que solicita 
el interesado, como so trata de ua acuer
do concreto y determinado de la Diputa
ción sobre el que nada puede objetarse en 
Sentido legal, no puede resolver la Coral 
slón, y debo el Interesado acudí • en su 
día á aquella á fin de que resuelva loque 
estimo más conveniente. 

Contestar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que no existiendo crédito en el 
presupuesto para calamidades públicas, 
no puede concederse cantidad alguna á 
la viuda Juana Sebastián Manzanan.-s, ve
cina del Ayuntamiento de El Boalo, de 
osla provincia, cuya solicitud ha remiti
do dicha Autoridad con fecha 23 del ac
túa ' . 

Disponer que uua sección de la mú
sica del Hospicio pase el día 11 de Sep
tiembre próximo á Fuentidueña di Tijo, 
para asistir á las fiestas quo allí se cele
bren, cuya seccióu podrá ser la quo con
curra á la verhena le la Virgen del Paer-
to de Madrid las noches de los días 7, 8 y 
9 del mismo mes, con arreglo á regla
mento. 

Admitir el Ingreso definitivo en el 
Hospicio de los niños Francisco Agrá Ba
llesteros, Leandro y José Zapata y Cha
cón, Calixto Aparlolo Nicolás, Jesús Gon
z á l e z López y Julián Pastor Hernández, 
de acuerdo con lo informado por el señor 
Visitador lol Eat ibWira lento. • 

Conceder al Oficial del Cuerpo admi
nistrativo D. Juan Calomarde, 10 pesetas 
diarias en concepto de dietas durante el 
tiempo que invirtió en desempeñar la co
misión que le fué conferida para recoger 
en la vi'la de Valdoconcha, provincia do 
Guadalajara, al expósito llamado Anto
nio, asilado e i el establecimiento de la 
Inclusa, y que el total que resulte lo 
mismo que el importe du los gastos do 
v l s j \ sean abonados, según propone el 
Director del Establecimiento, con cargo al 
capitulo de Imprevistos del presupuesto 
de lucho Asilo. 

Dejar sóbrela mesa dorante tres se
siones el dictamen de los Letrados y la 

ponencia de! Sr. Rosa aceróa de la solici
tud de D. Gonzalo Peralta, albacea de la 
testamentaria de D. Valentín Alonso Sán
chez Prados, que dejó al fallecer todos 
sus bienes á la Inclusa y Colegio de la 
Paz de esta Corte. 

Conceder los recursos necesarios para 
quo la Hermana de la Caridad del Asilo 
de la Inclusa Sor Margar l a Codina, pue
da tomar los baños de Trillo que le han 
sido prescritos facultativamente, toda 
vez que esto gasto es objeto de contrato 
en el Instituto de las Hijís de Caridad y 
existo para el mismo cantidad consignada 
en el presupuesto. 

Adjudicar definitivamente á D. An
tonio Sánchez la subasta de telas con 
destino al Hospital provincial colebrada 
ol día 18 del corriente. 

Aprobar la liquidación qne presenta el 
contratista del ecopio y machaqueo de 900 
metros cúbicos de piedra para la conser
vación del firme ds la segunda scoción 
de la carretera provincial de Navalcar-
nero al limito do la provincia, D. Pedro 
Adrio y Sáuchex, y declarar de abono el 
saldo quo resulta á su favor de la canti
dad de 2.509 pesetas 73 céntimos, devol
viéndole la fianza que tiene constituida, 
previa presentación del recibo que acre
dite haber satisfecho la contribución in
dustrial. 

Se dio ouenta de una comunicación 
del Sr. Presidente de la Comisión espo-
cial de nuevos Establecimientos, remi
tiendo el expediento instruido con motivo 
de las ampliaciones de obras y reforma de 
otras en ol nuevo Hospital de San Joan de 
Dios, para que con toda urgencia pida la 
Comisión al Sr. Gobernador de la provin
cia, couvoque en sesión extraordinaria á 
la Excma. Diputación, según lo precep
tuado en los artículos 01 y 62 do la ley 
Provincial, á fin de que aquella trate y 
resuelva lo que considero más oportuno 
sobre este asunto. Y la Comisión acordó 
de conformidad con lo propuesto en la 
expresa la comunicación con el voto en con
tra del Sr. ¿o ra l . 

Se levantó la sesión.«=E1 Vicepresi
dente, Julián Fernández Argeute .=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 26 de Agosto de / 8 9 2 . 

PRESIDENCIA. DKLSR. FERNÁNDEZ ARGENTE 

Señores que asistieron: 
Fernande» Shaw.—Negro y Rojo.— 

Campo.— Cemboraín España.—Moral.— 
Rosa.—Font.—García Marchante. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
Incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de años anterio
res, obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1892. 
Buenavis ta 

170 Ricardo Caslañoda Alvarez.-Util: 
soldado sorteable. 

178 Augel Manrique de Lara Remón. 
—Soldado sorteable por haber desistido de 
la alegación. 

189 Anselmo Rauz Badorrey.—Talla, 
t'íS 15 milímetros: recluta eu depósito ó 
condicional. 

Audiencia 
26 Manuel González de Robles.—-Ex-

ceptuado: recluta en depósito ó condi-
1 eional. 

129 Jorge Adrada Corral.—Soldado 
sorteable. 

232 Salvador Prous Borras.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Universidad 
68 Eugenio Montoya Guerra.—Solda

do sorteable. 
309 Cesar Cauas Porto.—Pendiente de 

curación on el manicomio de Ciorapo-
zuelos. 

Hospicio 
3 Carlos Bustamante Barreneohoa.— 

Prologo. 
200 Benito González Paniagua.—Ex

ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

361 Indalecio de San Félix.—Excep
tuado: reoluta en depósito ó condicional. 

407 Manuel Fernández Av i l e s .—Ex
ceptuado: recluta eu depósito ó condi
cional. 

436 Gabriel Ménez Pereda.—Falloció. 
447 Julio Donoy Marqueri.—Excluido 

del alistamiento como subdito extranjero. 
466 Manuel Fernández Martínez.— 

Prófugo. 
Corpa 

2 Pedro Martín Lozano Vergcs.—Ex
ceptuado: mol uta en depósito ó condi
cional. 

Horcajaelo 
1 Fraocisco de Sales Rebollo Fernán

dez.—Inútil: exolnido totalmente. 

Oteruelo del Valle 
2 Doroteo Canenola García.—Excep

tuado: recluta eu depósito ó condicional. 
6 Ensebio Martin Martín.—Exceptua

do: reoluta en depósito ó condic ional . 

Colmenarejo 
5 Narciso Elvira Lázaro.—TJtll: to l 

dado sorteable 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891. 
Universidad 

143 Joaquín Ovejoro Bustamante.— 
Falleció. 

Hospicio 
44 José González Parra.—Oficíese á la 

Comisión provincia', de Guadalajara 4 fin 
de que sea reconocido. 

79 Vicente Barrantes Abísoal.—Pró
fugo. 

191 Roberto Salvador Irigoyen.—Ex
ceptuado: continúa de reoluta en depósito 
ó condicional. 

Canencia 
2 Julián Matías López Hernán/..—Ta

lla, t'&fó milímetros: soldado sorteable. 

Torrejón de Ardos 
14 Joaquín Blasco Ramos.— Excep

tuado: continúa de reoluta en depósito ó 
condicional. 

ParacueUo8 
3 Modesto Vuldsco Barranco.—Talla, 

1*1530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

Santa María de la Alameda 
5 Alojo Herran¿ Heirauz.—Inútil: ex

cluido totalmente. 

REVISIÓN— Reemplazo de 1890. 
Buenavis ta 

84 Ignacio Fernández Berihuute.— 
Talla, l'Yilo milímetros: continúa de re
cluta eu depósito ó condiciona;. 

Hospicio 
255 Jerónimo Alado Balboa. — Pró

fugo. 

1 
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Universidad 

316 Inocencio Oaa Esper.— Soldado 
aorteable por DO haber justificado la ale
gación. 

338 Jnan García Menóndez.—Oficióse 
al Sr. Alcaldo de Alcalá á ñn de qiíe se 
practique la observación de este mozo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de / 8 8 9 . 

Audiencia. 

15 Faustino Castillo Martínez.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
proviene la ley. 

126 Podro Ramoncll Rojo. — Inútil: 
órenlo de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previeno 

la ley. 
162 Manuel José García Rodríguez.— 

Oficioso nuevamente interesando su pro-
seutaoión en la primera sesión de quintas 
que so celebre. 

Hospicio 

187 Elias López Sanz.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

Universidad 

105 Francisco González Gómez.—Sol
dado sorleable por no haber justificado la 
alegación. 

320 Eloy lilrubi Amas.—Soldado sor-
teable por no baber justificado la alega-
olón. 

332 Antonio Esoudero García.—Solda
do sortcable por no haber justificado la 
alegación. 

394 Manuel Briongos Ortega.—Talla, 
1*514 milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revisio
nes que previeuo la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1888. 
Palacio 

!57 Juan Manlcl Varloot. — Talla, 
1*540 milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la ley. 

REVISIÓN.—Primer reemplazo de / 8 8 5 . 
Latina 

245 Joaquín Villar Rubianes.—Inútil: 
exento do responsabilidad como compren
dido en el art. 87 de la ley. 

Se levantó la ses ión.=El Vicepresi
dente, Julián Fernández Argente .=El Se
cretario, Camilo Pozri. 

Sesión de 27 de Agosto de / 8 9 2 . 
Pnas ioENCiA DKL Sn FEUNÁNOEZ ARGENTE 

Señores que asistieron: 
Fernández Shaw.—Negro.—Campo. • 

Cemborain España. — Moral.— Rosa. — 
Fout.—Garoia Marobante. 

Abierta la sesión á tas nuevo do la ma
ñana, fué leída y aprobada el ao'.a do la 
anterior. 

Aoto seguido, la Comisión, haciendo 
uso de las facultades que le confiere el ar
ticulo 98 de la ley, y previa la declaración 
do urgencia, acordó: 

Quedar enterada de la comunicación 
que con feoha 25 del actual dirige el señor 
Director del Hospital provinoial, en la que 
manifiosta que en las puertas do aquél es
tablecimiento ha dejado abandonados en 
dicho día el encargado de conducirlos des
do Guadalajara á esta Corlo á los presun
tos alienados Bernardino Valencia, Juana 
Sanz y Felipa Diana, que en 5 del actual 
fueron trasladados á aquella provincia por 
orden del Sr. Visitador; y que les había 

dado ingreso en el departamento corres
pondiente, por no dejarlos abandonados 
en la vía púb'ica; aoordar.do la Comisión 
gestionar la pronta resoluoión de la con
sulta elevada en 7 de Febrero de 1890 al 
Exorno. Sr. Ministro do la Gobernación, á 
un de evitar la repetición de hechos aná
logos. 

Qucdarcnlerada de la comunicación del 
Exorno. Sr. Gobernador do la provincia, 
fecha25del corriente, por la que suspende, 
en uso do las facultases que le concedo 
el art . 80 de la loy Provincial, el aouordo 
alopta lo por esta Comisión ou sesión del 
día 20, suprimiendo las dos plazas do So
bres tantes para vigilar las obras do cons
trucción del nuevo Hospital de Ssa Juan 
de Dios. 

Reponer á D. Agustín Mascarell y 
Jiménez en el cargo de Alumno interno 
de la Beneficencia provmcial, ocupando la 
vacante quo ocurra en el último lugar de 
la categoría on quo antes sirvió. 

El Sr. García Marchante, haciendo pre
sente los méritos extraordinarios contraí
dos por el Capellán del Cuerpo Eolesiástico 
de la Beneficencia previncial D. Juan 
Manuel Cabrero y Díaz, que durante 13 
años sin usar licencia alguna, ba estado 
en su puesto coa sin igual asiduidad y 
abnegación, ospecir.imccto durante las 
epidemias de viruela, gripe, fiebres palú
dicas y cólera que invadieron esta capital 
en épocas de triste recordación, pidió á la 
Comisión se sirviera hacer por conducto 
del Sr. Gobernador de la provincia ro
gándole se digne elevarla al Gobierno de 
3 . M. la propuesta para una condecora
ción en recompensa á los valiosos servi
cios llevados á cabo por el indicado Ca
pellán. La Comisión lo acordó así. 

Anunciar por diez días la cuarta su . 
basta de azúcar terciado, bajo el t lp n 

de una peseta oioco céntimos kilogramo 
para el suministro de los Establecimientos 
de Beneficencia. 

ídem por igual plazo la cuarta subasta 
de manteca de cerdo, bajo el tipo de dos 
pesetas 25 céntimos ol kilogramo. 

Pasar á ponencia del Sr. Moral el I q . 
forme de la Contaduría, acerca del repar
to de los Ayuntamientos de la provincia, 
para pago del impuesto, á que se refiere 
los artículos 12 de la ley de 18 de Junio 
de 1885 y i.° del Real decreto de 21 de 
Agosto do 1888, para combatir la filoxera. 

Clasificar al jubilado D. José Mingo y 
Luzón, Oficial de la oíase de segundos del 
Cuerpo Administrativo provincial, Iater. 
ventor que era dol Hospicio, con treinta y 
cuatro anos, tres m e s e s y diez y siete días 
y haber pasivo de t.800 pesetas, por el 
60 por 100 de las 3.000 que le snvec de 
sueldo regulador, según lo dispuesto en 
el art. 5.° del reglamento de 14 de Enero 
de 1886; y dfjar A la resolución de la Ex
celentísima Diputación provincial la caes-
lión de gracia ref-reule á que se le reco
nozcan ocho meses y trece días más de 
servicios. 

Adoptar para el psgo de los haberes 
del me? corriente á los Alumnos internos 
de medicina d«l Hospital provincial el 
mismo acuerdo del día 10 dol corriente para 
la paga del mes antorior, toda vez que 
las dos instancias presentadas designando 
habilitados, la una á D. Mariano Martin 
Pindalo y la otra á D. Antonio Nieto del 
Campo, uo reúnen mayoría de firmas. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Fernández Argente .=El Secreta
rio C. Pozzi. 

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Madrid 

RsLaciÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día l . °a l 10 del mes do Se t i embre de 1892, guesenubl loa e a f l s i . n « P W i ¡ r t r t 

con dwz días de autioipacioa al vencimiento, oon arreglo á lo dispuesto ea el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877: debiendo los Sres Aleaba! n t íV í-i, 
á las puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mavor publicidad posible. ' a Q O l e a l 3 1 0 3 Alcaldes fijar esta r 

oficial 
relación 

COMPRADOR 

D. Antonio Briones 
D. Antonio Vázquez Queipo. 
El mismo 
El mismo 
O. Mariano Catalina < 
D. Eduardo García 
D. Andrés Monsaive 
El misino 
El mismo 
D. Eduardo González 
D. Remigio Carretero 
B. José Dorado 
Kl intsruo 
El misino 
El mismo 
D. Nicolás Oliva 
D. Julián Domínguez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Eugenio Saz 
D. Pedro Robles 
D. Celestino de Navas ...... 

i . . . . . 

• . . . . • 

>..... 

VECINDAD 

• • • 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Colmenar 
Villavieja 
Getafe i 
ídem 
ídem 
Ídem 
Fuentidueña 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Anchuelo 
Chapinería 
Kuencarral 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica , 
Urbana 
ídem , 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
Rústica , 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem , 
Ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
Idem 
Urbana 
Rústica 
ídem 

TÉRMINO 

Torrelodones 
Madnd 
ídem 
Ídem 
ídem , 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mnnzanares 
San Mames 
Getafe 
ídem 
ídem 
ídem 
Fucntiduena 
ídem 
Mem 
Ídem 
ídem 
Anchuelo 
Chapinería 
Fuencarral 

PROCEDENCIA 

Propios 
Patrimonio 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Propios 
ídem 
Clero 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem , 
Idern , 
Beneficencia. 

IMPORTE 

Pétela* Céntima 

225 
.402 
.000 10 
.401 20 
.702 70 
.305 
.407 70 
.788 79 
.095 20 
840 70 
92 50 
41 
15 70 
23 25 
20 25 
12 55 
15 

101 55 
100 05 
12 50 

101 30 
25 20 

214 05 
Madrid 2b* de Agosto de 1892.=Manuel ViilapaJierna. 

4ÏBSTAMIEKTÛS 
M u d r i j 

Sec retaría. 
Extracto de loa acuerdos tomados por el 

Exorno. Ayuntamiento y Junta munici
pal en el mea de Julio último, aprobados 
dn la sesión ordinaria de 5 del corriente. 

Sesión ordinaria del 6. 
Se aprobó el acta de la anterior. 

Se acordó conceder tres mese3 de l i 
cencia al Sr. Concejal D. Gustavo Morales. 

ídem Id. dos meses á D. José María 
Espinosa. 

ídem quedar enterado d e q u e el Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia había aprobado ios presupuestos 
de gastos é ingresos del interior para el 
año económico do 1892-93, introduciendo 
en ellos algunas modificaciones. 

ídem nombrar á D. Fernando Dueñas 

Carga, D. José Gómez Somoza, D. Jeróni
mo Alonso Castaños y Anastasio Martin 
Macha, propuestos por Guerra, para las 
plazas de Escrinimi'-s de la Tenencia Al
caldía del distrito del Hospital los dos pri
meros; Escribiente dé la Visita de policía 
urbana el tercero, y Ordeaanza de la sec
ción del Ensanche el último, y declarar 
cesantes de dichos cargos á los quo pro
visionalmente venían desempeñándolos. 

Se acordó aplicar ol personal de las di

ferentes dependencias del A Y untamiento 
á las plantillas formadas cou arreglo al nue
vo presupuesto. 

Ueui rehabilitar varios oréditoscorrea-
pou dientes á obras aprobadas y no ejecú
ta las , y anular otros. 

Ídem fijar en veinte el número de sec
ciones que deben formarse para la desig~ 
nación de los Vocales que han de compo* 
ner la Junta de asociados duraute el pre
sente año económico. 
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ídem aprobar el extracto de IOB acuer
dos tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal en el mes de Junio último, y 
remitirlo al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia. 

ídem adjudicar en definitiva á favor 
de D- J u a n López el desmonte de la calle 
de los Cojos, con la rebaja do 0*20 peseta 
6 D el precio tipo. 

ídem dar de baja en ol padrón de ve
cinos de Madrid á Dona Celedonia Diax 
Reina y D. Prudencio Santa Cruz Barrera. 

ídem celebrar subasta para la adqui
sición de carbones y lenas con deslino á 
la calefacción de las diferentes dependen
cias munioipales durante la temporada de 
invierno de 1892-93. 

ídem para oontratar el suministro de 
estera y su colocación en las mismas de
pendencias durante igual temporada. 

ídem id. P a r & el de cohada y paja con 
deslino al ganado de la caballeriza esta
blecida en la primera Casa Consistorial. 

¡dem ascender á un Escribiente de se
gunda clase de Secretaría á Escribiente de 
primera, y proveer provisionalmente la 
resalta. 

ídem nombrar un meritorio sin suel • 
do de las oficinas Centrales. 

ídem acceder á la cancelación de un 
eenso impuesto sobre una finca á favor 
del Ayuntamiento. 

ídem conceder a u n guardia munici
pal cesante la pensión anual de 333 '33 
pesetas. 

ídem confirmar á un Portero Consis
torial jubilado en el disfrute del haber 
pasivo de 1.387*50 pesetas que lo fué otor
gado por el Ayuntamiento en 1884. 

ídem íuvolver al concesionario de la 
Sección zoológica del Parque de Madrid 
la fianza que tenia consignada por tal con
cepto. 

ídem conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 29 de la calle 
de Segovia, previo abono por el propieta
rio ue 122*55 pesetas, importe de 95 decí
metros cuadrados de terreno que resulta-
ronde apropiación, al precio de 129 pe-
Betas metro. 

ídem aprobar los pliegos de condicio
nes formados para sacar á subasta las 
obras del edificio municipal del distrito 
del Hospicio. 

ídem conceder una indemnización á 
los operarios de la casa de máquinas ele
vadoras do agua do la fuente de la Reina 
Per el concepto de casa-habitación. 

ídem satisfacer los honorarios deven
i d o s por el perito tercero en la expro
piación de la casa núm. 5 de la cali.! de 
"°rija; conceder licencia para construir 
* Q * parte de edifloio en la calle de San 
Hermenegildo, y abonar al propietario 

8 < 9 0 pesetas, importo de un metro y 6 
•enlímetros cuadrados de terreno que se 
* expropia, á razón de 6o pesetas metro. 

Mena id. para demoler y reconstruir 
d* I <! C h a ' l a de laoasa núm. I del Pretil 
1^7 ? l ' 3 l e b 8 a * y a b o a * r a l propietario 
• 76'70 pesetas, importe de 21*18 metros 
a i r ados do terreno que se le expropia, á 

^ 0 * 6 5 o s e t a s metro. 
Se acordó proceder i la demolición 

¡^ruinosa de la casa núm. 20 de la calle 
Q * s » u Cosme. 

ídem deolarar cósante, por hallarse su-
^ a la plaza en el presupuesto vigen-
^ * un Portamiras de la Sección de odifl-
Vi l la 0 6 8 d e 1 0 8 8 e r v i c l ° 8 l é o o l o o 8 de <!8ta 

p 0 r

I i e n a o d m > « r la dimisión presentada 
u " Sobrestante de las vías públicas 

del Ensanche, y nombrar su reemplazo. 
Ídem desistir de interponer recurso 

de casación contra una sentencia dictada 
en pleito sobre reivindicación de terrenos 
entre el paseo de la Habana y la calle del 
Zarzal. 

ídem pasar á las Comisiones 2 . a y 4 . ' 
reunidas, nna proposición suscrita por 
varios Sres. Concejales, relativa á nom
bramiento de personal de vías públicas. 

ídem aprobar otra proposición decla
rando que los presupuestos para 1892 á 93 
son obra exclusiva de la Corporación, 
y que los tipos que se señalaron para el 
arbitrio sobre vendedores ambulantes 
son iguales á los del aSo anterior con el 
aumento de un nuevo tipo inferior á los 
quo existían. 

Sesión ordinaria del 15 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó conceder cuarenta y cinco 

días de licenoia al Sr. Concejal D. José 
Gayo. 

ídem quedar enterado do una Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, 
ordenando al Eterno. Sr. Alcalde deje en 
suspenso el acuerdo del Ayuntamiento 
relativo á que se desaloje el edificio que 
ocupa el 14.° Tercio do la Guardia civil 
en la calle de Toledo, núm. 126. 

ídem id. de la suspensión decretada 
por la Alcaldía, de un acuerdo del Ayun
tamiento, en la parto relativa á la crea
ción de algunas plazas. 

ídem ascender á la plaza de Oficial do 
segunda clase do la Dirección de Comente-
ríos á uno de tercera de dicha dependen
cia, en vista de hallarse suprimida esta 
última plaza en el presupuesto vigente. 

Idem que pasen á figurar á la planti
lla de Contaduría dos empleados de la Ad
ministración de Consumos. 

Se acordó aplicar el material de ado
quín granítico adquirido para la calle de 
Luchana, en el empedrado de las do Fer 
nando el Sauto y Zurbano. 

ídem subsanar algunos errores mate
riales cometidos en la confección del pre
supuesto vigente. 

ídem nombrar un maestro esterero del 
primer Asilo de San Bernardino. 

ídem autorizar varios créditos, impor
tantes en juuto 8.000*58 pesetas, para con
tinuar las obras do reparación comenza
das en a'gunas calles del ensanche. 

Idem satisfacer, con cargo al presu
puesto vigente, las cantidades que, apro
badas para las obras de la plaza de la Ci
beles, no han podido ser iuvertidas du
rante el ejercicio del presupuesto pasado. 

ídem quedar enterado de la sentenoia 
dictada por el Tribunal provincial de lo 
Contencioso administrativo, en el pleito 
promovido por Duna Carmen Terry con
tra D. José Luis do Retortillo y la repre
sentación del Estado, cou motivo de un 
aouerdo del Ayuntamiento, conf i rmado 
por el Exorno. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, que dispuso la demoli
ción del piso sotabanco construido en la 
casa núm. 28 de la calle del Prado, por 
cuya sentencia se declara válida y sub
sistente la conoesion de la lioencla expe
dida para coustruir ol mencionado piso, y 
que no procede por tanto la demolición 
que so ordenó. 

ídem publicar en los periódicos ofi
ciales el balance de las operaciones de 
contabilidad, verificadas hasta fin del mes 
de Junio último. 

ídem adjudicar en definitiva á favor 
de D. Antonio Moya y B&rrachina el re 

mate de la subasta celebrada para contra
tar el revoco de las fachadas de la prime
ra C8sa Consistorial, bajo el precio tipo 
de 24.954 pesetas. 

ídem id. á favor de D. Pedro del Ro
sal el de suministro de carne á las Casas 
de Socorro do esta capital, durante el año 
económico, bajo el precio tipo de 1*50 pe
setas cada kilogramo. 

Se acordó adjudicar á favor de dicho 
Sr. Rosal el de suministro de garbanzos 
á las mencionadas Casas de Socorro, bajo 
el precio tipo de 80 céntimos de peseta 
cada kilogtamo. 

ídem pasar á la Comisión correspon
diente el expediente do subasta para con
tratar el suministro de menestra y utensi
lio á los dos Asilos de San Bernardino es
tablecidos en Alcalá de Henares. 

ídem id. el suministro do pan eon des
tino á luchos Asilos. 

ídem id. el de suministro de 60 quin
tales métricos de carbón de cok necesario 
para la colada de ropas en loa Asilos de 
San Bernardino. 

ídem declarar cesante á nn aspirante 
del Negooiado de Ensanche y nombrar su 
reemplazo. 

ídem anmentar 21.900 pesetas para 
jornales del ramo de aceras, en el concep
to 1.°, art. 2.°, cap. 3.°, Sección 9 / del 
presupuesto de gastos vigente; 17.472*50 
pesetas eu el concepto 2.°, para jornales de 
empedrados; 26.612 pesetas para caminos, 
y 42.020*25 pesetas para operarios even
tuales en el concepto 4.°, ó sea en junto 
108.004*75 pesetas, y transferir al efecto 
8.004*75 pesetas del concepto i .°, art. 2.° 
de los mismos capítulos y sección «Mate
rial de aceras»; 30.000 del concepto 2.* 
«Material de empedrado»; 10.000 del con
cepto 3.° «Material de caminos», y 60.000 
del concepto 7.° «Obras eu general y cons
trucción de puentes sobre el Manzanares», 
autorizando á la vez la inversión de las 
7.363 pesetas consignadas en el concepto 
7.°, artículo 2.°, cap. 10. Bección 9.*, para 
operarios de los talleres de Vías públicas, 
en atenciones del mismo ramo. 

Se acordó proveer por ascenso una pía 
za de Portero Consistorial do la clase do 
segundes y sus resultas. 

ídem celebrar contrato de arriendo de 
local para la instalaolón del Juzgado mu
nicipal del distrito do Buenavista. 

ídem Interponer demanda contenoiosa 
contra una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación en expediento sobre jubi 
lación de uu Maestro de las Escuelas pú
blicas. 

ídem la clasificación de haber pasivo 
de un empleado jubilado. 

Ídem celebrar subasta para contratar 
el servicio de recogida de animales muer
tos. 

Ídem instalar nueve luces de gas en la 
callo de Alarcóu. 

ídem reorganizar el servioio de limpie
zas y riego, ] revia subasta. 

Se acordó licencia para construir una 
casa en la calle de Forraz, entre las de la 
China y Romero Robledo. 

ídem nombrar un Practicante nume
rario de la Beueficencia municipal. 

ídem declarar cesantes á dos Camille
ros de Casa de Socorro y nombrar provi
sionalmente sus reemplazos. 

ídem admitir en el Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal á los Profe
sores Médicos que soliciten ingresar oomo 
supernumerarios. 

ídem rescindir el eontrato de arriende 
del teatro Español. 

ídem ampliar á un aouerdo del Ayun
tamiento relativo á la celebraoión de un 
Certamen internacional de bandas de mu
slos y orfeones «la admisión de bandas 
militares.» 

ídem celebrar concurso para la ejeou-
oló de uu modelo ó dibujo de cartel-pro
grama de los festejos aoordado* por el 
Ayuntamiento con motivo dol Centenario 
de Colón. 

Sesión ordinaria del 22. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de que el 

Excmo. Sr. Gobernador civil había apro
bado el presupuesto ordinario dol engan
che para 1892 á 93. 

ídem conceder un mes de licencia al 
Sr. Concejal D. Turnas María AriSo. 

ídem interponer demanda ante el Tr i 
bunal provincial de lo Contencioso contra 
la resolución del Excmo. Sr. Gobernador 
civil, revocatoria de un aouerdo del Ayun
tamiento, que denegó la solicitud de ha
beres pisivos formulada por un ex Secre
tario de este Ayuntamiento. 

ídem adquirir dos estufas de desinfec
ción y dos carritos ó furgones, en previ
sión de que la epidemia colérica invadie
se esta capital. 

ídem celebrar subasta para la adqui
sición del material de escritorio neoesario 
en las oficinas munioipales durante ol ac
tual año económico. 

ídem celebrar el sorteo núm. 58 para 
la amortización de obligaciones del Em
préstito de 1868. 

ídem prooeder á la cancelación de nn 
censo de agua, impuesto sobre una finca 
de la calle de Amaniel. 

Se acordó denegar la solicitud de Ju
bilación do una Maestra que fué de las 
Escuelas públioas. 

ídem anunciar concurso por término 
de ocho días para el arriendo del solar 
número 11 de la calle de la Flor Baja, pro
piedad de la Villa. 

ídem anunciar nueva subasta para ol 
arriendo de la Casa Rustió i del Parque de 
Madrid. 

ídem id. para el aprovechamiento de 
la fuente de la Reina y 260 metros super
ficiales de terreno on el referido Parque. 

ídem abonar á la Compañía de Alum
brado y Calefacción por Oae el importe 
de los desperfectos causados en ol mate
rial de dicho ramo con motivo del motín 
de vendedores ambulantes. 

ídem verificar la aoomotlda necesaria 
para aurtlr de agua la fuente que existe 
en la callo de O'Donuell. 

ídem conoeder licenoia para construir 
un pabellón en el edificio de la plaza de 
San Fraucisoo, núm. 2, y abonar al inte
resado la cantidad de 458*20 pesetas, im
porte de 7 metros 90 decímetros cuadra
dos de terreno que se le expropia, á razón 
de 58 pesetas metro. 

Se acordó conceder licencia para cons
truir un muro de cerramiento en la parte 
de edificio correspondiente i la calle de 
Tetuán, núm. 29, / abonar al interesado 
22.913*52 pesetas, importe do 71*16 me
tros ouadrados de terreno que so le expro
pia, á razón de 322 pesetas motro. 

ídem aprobar el presupuesto formado 
para la instalación de aceras delante de 
las casas números impares de la calle de 
Carranza. 

ídem id. para la ejecución por contra
ta de las obras do reparación del afirmado 
dol paseo de Coches del Retiro. 

ídem i i. para la variación do la rasan
te de la oalle de Alfonso XII. 
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Idoin instalar 136 metros de tubería y 
cuatro bocas de riego eu el Parque Higié
nico, situado frente al Hospital provincial. 

I lom aprobar el presupuesto formado 
para la reforma y aumento del alumbrado 
por gas cu el paseo dol Prado delaute del 
Mureo de Pinturas. 

Se abordó ejecutar varias obras de re 
paración en la Tenencia de Alcaldía del 
distrito do la Audiencia. 

ídem aprobar el presupuesto y provee 
to de obras para aumeulo del loca', desti
nado á desinfección ou la Casa de Socorro 
de Vallohernioso. 

ídem recurrir en r ía contenciosa con
tra uua Real orden del Ministerio de la 
Gobernaoión, que declaró no estar sujetas 
4 pago aiguuo las acometidas que se ba
ga.: á la alcaularilla general ou el interior 
de la población. 

ídem nombrar varios empleados de 
vías públicas y foutaucría alcantarillas, 
cou aplicación á las plantillas del presu
puesto vigente. 

ídem aljudicar uua parceiade terreno 
agregable á un solar del paseo Imperial, 
y conceder lioencia para cercarlo con 
muro . 

ídem celebrar subasta para la construc
ción de alcantarillado en la calle de Gon
zalo de Córdoba. 

Se acordó instalar una fuente vecinal 
y construir un absorbedero en la callo de 
Velázquex. 

ídem celebrar subasta para la adqui
sición de 600 metros de tubería do hierro 
con destino al abastecimiento de aguas de 
las calles de Palafóx, Hartzenbusch y 
Eguílaz. 

ídem conceder franquicia de derecho 
para la introducción anual de 400 tonela
das do carbón oon destino á una fábrica 
de alquitranes. 

ídem celebrar nuevo conolerlo con la 
Compañía del Gas por los dereobos del 
ook que produce. 

ídem couceder autorización para utili
zar la vía muerta de los Doks, oon desti
no al pase de vagones con materiales de 
construcción. 

ídem aprobar una proposioióu suscri
ta por varios Srss. Concejales, relativa al 
emplazamiento de la fuente de Cibeles, y 
pasarla á estudio de la Comisión corres
pondiente. 

ídem id. otra relativa á la indemniza-
olóu á los perjudicados en el inoendio de 
la calle de Mouteleón. 

ídem pasar ¿ la Comisión de reformas 
sociales otra proposioión relativa á la ad
quisición de ejemplares de una obra l i te
raria. 

Sesión ordinaria del dia 29. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar euterado de que el 

Excmo. Sr. Gobernador civil concedía 
la excepción de subasta solicitada para 
la adquisición de dos estufas desinfec
tantes y dos furgones, con dest ino á la 
conducción de ropas, en previsión de que 
la epidemia oolétioa invadiese esta ca
pital. 

ídem deolarar que en nada afecta á la 
eficacia del acuerdo tomado por el Ayun
tamiento relativo al pavimento de la calle 
de Luchana, el adoptado sobre aplicación 
á las calles de Fernando el Sanio y Zur 
baño del material de adoquín destinado 
á aquella, y que ambos acuerdos son com
patibles y válidos. 

ídem nombrar varios empleados mu
nicipales. 

ídem Id. ¿ D. Pío Abad Fernández, 
D. Francisco Fernández Valverde y Don 
Ensebio Grau Duarte, propuestos por 
Guerra, para las plazas de Escribientes del 
Matadero y Mercado de ganados el pri
mero, Escribiente de laTenenciade Alcal
día dol distrito del Congreso el segundo 
y Auxiliar del Cuerpo administrativo de 
Consumos el último, y declarar cesantes 
á los individuos que provisionalmente 
desempeñan estas plazas, y nombrar en 
definitiva al que interinamente desempo-
ña la de auxiliar de dicho Cuerpo admi
nistrativo declarada desierta por Guerra. 

Se acordó rehabilitar, con cargo al pre
sente ejercicio, el crédito de 1.544 pese
tas acor ia lo por el Ayuntamiento, en 
Junio del año último para las obras de 
rotranqueo de las cañarías do gas de la 
oalle del Clavel. 

ídem adjudicar en definitiva á favor 
de D. Ramón González Piñeiro, el remate 
de la subasta celebrada para la construc
ción de un trozo de alcantarilla general 
en la calle do Aguirre. 

ídem pasar á la Comisión correspon
diente el expedieule de subasta para la 
adquisición de pan con destino al primer 
Asilo do San Bernardino, Depósito de 
mendigos y Casas de Socorro. 

Se acordó pasar á la Comisión corres
pondiente el expediente de desmonte de 
los terrenos en queso halla sltuadala nueva 
Casa de Socorro del distrito do Palaoio. 

ídem dar de baja en el padrón do ve-
cieos de Madrid á D. Hilario Ruiz Amado 
y familia. 

ídem aprobar los estados do distribu
ción de fondos del interior y del ensancha 
para el próximo mes de Agosto. 

ídem recurrir en vía contenciosa con
tra una Real orden relativa á recargo so
bro contribución satisfecha por el Banco 
general de Madrid. 

ídem arreudar nn solar propio de la 
Villa, sito en la calle de San Bernardo, en 
precio de 400 pesetas anuales. 

ídem trasladar la propiedad de una 
dotación de agua que disfruta una finca 
de la calle del Barquillo. 

ídem conceder la cantidad de 1.000 
pesetas al Museo de Instrucción primaria 
como subvención para las colonias esco
lares. 

ídem conceder á un Jefe de negociado 
do la Contaduría, jubilado, el baber pasi
vo de 2.500 pesetas anuales. 

ídem id. á un Portero mayor de Cases 
Consistoriales, jubilado, el haber pasivo 
de 2.800 pesetas anuales. 

ídem nombrar uu Farmacéutico de la 
Beneficencia municipal. 

ídem aprobar ¡os pliegos de condi-
oiones facultativas y ecouómico-admln'.s-
tralivas, p^ra s a c H r á subasta los sumi
nistros de meuestra y utensilio, pan y 
carbóu cou destino á los Asilos de San 
Bernardino. 

ídem nombrar cuatro Médicos super
numerarios de la Beneficencia muulcipil . 

ídem uu Practicante agregado do 
ídem id. 

ídem conceder lioencia para construir 
una casa-hotel en uu solar de la calle de 
Almagro. 

ídem id. para construir una casa oa 
el solar núm. 7 ¿e la oalle de Trafalgar. 

ídem id. para coostruir un hotel en 
la calle del Principe de Vergara, manzana 
número 272 del ensanche. 

Se acordó couceder licencia para cons
truir uua casa en la oalle de Lagasca, 
manzana 234. 

I lem id. para reedificar y ampliar la 
casa núm. 19 de la calle de Genova. 

ídem aprobar los pliegos de condicio
nes formados para contratar el desmonte 
de 80.800 metros cúbicos de terreno eu 
las calles de Gaztambide, Hilarión Esla
va y otras. 

Instalar aceras en la calle del Gene
ral Oráa. 

ídem rehabilitar un crédito de 
26.514*75 pesetas para la construcción de 
alcantarilla, previa subasta, en un trozo 
de la calle de Carranza y glorieta y pro
longación de la de San Bernardo. 

ídem instalar 12 bocas de riego en la 
oalle do Don Ramón de la Cruz. 

J U N T A . M U N I C I P A L 

Sesión del dia 6 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se sancionó un acuerdo del Ayunta

miento disponiendo la aprobación del pre
supuesto ordinario del Ensancho para el 
ejercicio de 1892-93. 

Se desestimó un recurso de alzada 
formulado al anterior presupuesto. 

Se sancionó otro acuerdo del Ayunta
miento, disponiendo la transferencia do 
varias suma3 á la Sección 7.*, cap. ar
ticulo 2.°, concepto 3.° del presupuesto vi
gente para pago de medicamentos que se 
suministren por las Casas de Socorro. 

Madrid 24 de Agosto de 1892. =»E1 Se
cretario, P. A., J. Gargollo. 

Colmenar Viejo 

Extracto de loa acuerdos tomados por la 
Corporación municipal de esta villa, en 
los meses de Mayo y Junio últimos, que 
se publica en cumplimiento del ar t . 10 i 
de la ley Municipal. 

Sesión del 8 de Mayo. 
Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se ooncodió socorro domiciliario en 

especié por ocho días á los vecinos enor
mes Mauricio Collado, Gervasio Tejero y 
Manuel Marivela; una pésala durante ocbo 
días á Mariauo Fermosel, y 12 pesetas 50 
céutlmos á Juan Olalla, para trasladarse 
al Hospital provincial. 

Que por el Sr. Alcalde so disponga la 
composic ;óu y adquisición do los utensi
lios más indispensables para el Hospital, 
empleaudo la cantidad consignada en el 
presupuesto. 

Couceder la admisión en la Escuela 
en concepto de pobres á los niños Crlsanta 
García, Pedro y Pablo Gircía O.t^ga; y 
denegar la de otras dos ninas do Sebas
tián Chivato y de Narcisa García, por te
ner bienes inficientes para costear la en
señanza. 

Quo se notifique á D. AlejaudroSantos, 
quo desde 1.° de Julio próximo cesa el 
arriendo quo esto Ayuntamiento tiene 
hecho do la oasa do su propiedal deslina-
da á Escuela de niños, por haber adqui
rido el Municipio local propio para esto 
objeto. 

Conoeder permiso á la banda de mú
sica para que instale la Academia en la 
casa calle del Comisario, propiedad dol 
Municipio, pero solamente hasta que el 
Ayunlamieulo necesite utilizarla. 

No haber lugar á admitir la solicitud 
presentada per el gremio de tablajeros 
pidiendo el encabezamiento de carnes 
para el próximo ej ¡recio, por no estar 
dentro de lo acordado por el Ayuntamien
to y asociados. 

Elevar queja al Sr. Ministro contraía 
enormo cifra de contingente señalado por 

la Diputación á este pueblo, que como i 
to ios va aumentando de año en año, su* 
plicáudole des le luego aplique al presrj. 
puesto provincial del año vonldero las re
glas do su Real decreto de 7 <le este ices, 
por el que SÍ lefdicila sinecram ule; acá. 
tando, no obstante la orden •!• 1 Gobieroo 
civil, por la que so devuolve el pr-ísupuej. 
to municipal presentado á la aprobación 
para que en el plazo de ouce d a s so re . 
mita otra vez hechas las averiguaciones 
necesarias para consignar la partida se
ñalada de 23.173 poseías 93 céntimos. 

So ¿corló la distribución de fondos 
corre*poud:oute á este mes. 

Que ol Secretario pise á la capital 
para recoger del agente la cuenta y valo
res del tercer trimestre de esl»1 ejercicio 
verificar algunos pagos y entregar varios 
documento?, a! propio tiempo qu» como 
comisionado sobre incidencias de quintas. 

Sesión del tu de Mayo 

Se aprobó el acta do la sesión anterior. 
Socorrer uu espioie por ocho días á los 

vecinos Mauricio Collado, Julián Marive
la, Rosalía García y Martín Alvarcz Nar-
váez. 

Que se paguen las 53 pesetas 62 cénti
mos quo importan la cera gastada on la 
función del lunes de Carnaval y palmas 
para el Domingo de Ramos. 

Couceder á Gabriel Izquierdo y Ma» 
nuel Avila las cantidades que solicitan 
del Pósito municipal. 

Que por la Comisión de policía se re
suelva la reclamación do D. Felipe Mo
rando, pidiende so traslado á otro punió 
el cajón que para la venia de carne se 
halla inslalado junto á la fachada do su 
casa, causándole perjuicios por la filtra
ción do aguas llovedizas en la misma, 
pudiondo el interesa lo apelar do ella sino 
la creyera justa ó conveuieule á su de-
rocho. 

Sesión del 22 de Mayo. 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se incluyó eu la lista de pobres para 

la asistencia médico-faruiucéulica muni
cipal, á los vecinos Juan Rico y Juan So-
rrauo. 

Conoeder á Juan Fraucisco Santos el 
préstamo que solicita del Pósito muni
cipal. 

Acceder en principio á lo que solicita 
D. Alejandro Santos, sobre que se repon
ga por el Municipio la casa lo su propie
dad arrendada para escuela do U Í U J S , al 
estado quj tonía cuando s» hizo el arrian* 
do, resolviendo en defiailiva cuan lo emi
ta ol Arquictecto municipal el oportuno 
informe. 

Quedar enterados de la circular del 
Gobierno civil, acompañada del reparto 
hecho por la Dipotación provincial para 
cubrir su nuevo presupuesto adicional al 
del corriente año, en el ¡ u • se señala i 
esta villa 2.692 pesetas, acordando por 
unanimidad consignar el gran disgusto 
oon quo esta Corporación ve los enormes 
tribuios con que la Diputación agobia al 
puoblo, reservándose insistir cerca del 
Gobierno de S. M. para atajar tan desas
trosa marcha administrativa, y que por 
el pronto estudie la Comisión de Hacienda 
la forma en que puede atenderse al pag 0 

de este aumento de contingente en esta 
ejercicio. 

Quedar enterados de ta carta recibida 
del Alcalde de Navacerrada, 'proponiendo 
al de este Ayunlamleato convoque una 
reunión de Comisiones do todos los del 
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rúio, P» r» acordar los medios de opo

^ » ¿ las exageradas cuotas de contin

ecto que señala la Diputación provinoial; 
^ rdándose por unanimidad adherirse al 
R C

a s a m ¡ o n t o y nombrar como Comisiona

5 05 do este Ayuntamiento en dioha re

oión á más del Sr. Alcalde á los Couce

Ыез Sres. Rieu, Salcedo y Saina. 
Quedar enterados do la Real orden del 

jliniálerio de Fomento de 10 de esto mes, 
o b l i g a 0 a c r o J ^ C Q r

 e n toáoslas transac

ciones de cereales, legumbres, leña y 
combustibles, el peso métrico decimal, 
acordando se cumpla en cuanto del Ayun

tamiento dependa y que se h a g a saber al 
T i C j Q dar io para su cumplimiento. 

Oue se saque á subasta el arriendo del 
arbitrio del Matadero para el ejercicio in

mediato, bajo las mismas condiciones que 
en el actual y tipo que so fija en el pre

supuesto. 
ge acordó el pago de gastos munici

pales hechos cu el presente mes. 

Sesión del 5 de Junio. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Quedar enterados del resultado nega

tivo de la subasta intentada el día 10 
de Mayo para la ejecución de obras de 
abastecimiento de aguas á esta villa, ve

rificada en la capital, y que del capitulo 
de Imprevistos so paguen los honorarios 
doveogados por los Sres. Notarios D. To

más Ribera y D. Alejandro Santos, y que 
so solicite del Sr. Gobernador una nue

va prórroga de sois meses para el co

mienzo do las obras, llevándose A efecto 
el proyecto, aunque para ello sea preciso 
emplear parlo ó el todo del capital de 
bienes de Propios, y que se cito á una re

unión de vecinos inteligentes y do arraigo 
en la localidad, á la par que á los demás 
que quioran asistir, á fin do oírles y quo 
manifiesten si su ponsamiento está ó no 
conforme con lo acordado, salvando de 
este modo la responsabilidad moral que 
en otro caso pudiera atribuirse al Ayun

tamiento. 
Que se libro á Mariano Chivato la cer

tificación de amillaramiento que solicita 
para instruir expediente posesorio. 

Que en vista del escrito de Santos Взг

nabé y Felipo Morando pidiendo se obli

gue á Magdaleno Bartolomé, arrendatario 
de la huerta propiedad de los señores 
D. Manuel y D. Maurioio García Lópaz, 
á turnar con ellos por igual eu ol riego 
de sus huertas con el agua dol arroyo de 
la plaza, so tenga presente lo acordado 
per el Ayuntamiento y ol Sr. Gobernador 
«Поз aSo* 1871 y 1872 á consecuencia 
de un escrito análogo, y que en el plazo 
de quince días presenjeu los Sres. García 
López los documentos que acrediten el 
derecho que creen lea asiste para el dis

frute do citadas aguas, ó en otro caso por 
oiedio de información testifioal con cita

ción contraria, instruyéndose el oportuno 
e xPediente para en su vista acordar lo 
4 U e proceda. 

Se acordó el pago de haberes á los 
e m Pk*dos , correspondientes al mes do 
jkyoj el de Ш pesetas ¿ D. Podro García 
*^chugo, como segunda mitad de la ex

propiación de su casa, calle do la Soledad, 
У 'd de varios premios á los matadores de 
simales dañinos. 

Socorrer eu carne do vaca y leche de 
£*Ьга8 por ocho días á la pobre enferma 
Eocarnaclón del Valle. 

Incluir ou la lista de pobres para la 
s U n c l a mé Mcofarmacéutica municl

4 Vicloriauo García y Cesáreo Marlíu. 

Conceder á Juan Martín Pariente y 
Mauuol Aparicio Francisco los préstamos 
que solicitan del Pósito municipal. 

El Sr. Presidente hizo presente que 
para poder cumplir un acuerdo de la Jun

ta local de Sanidad, relativo á la adopción 
de medidas sanitarias ó impedir la propa

gación de la enfermedad reinante en el 
gana lo de cerda, se lucia preciso el nom

bramiento de un guarda que se encargue 
del ot i lado y custodia de las reses quo se 
aislen; acordando autorizar al Sr. Alcalde 
para que encargue esto servicio á la per

sona que crea más conveniente. 
Quo se proceda al arreglo dol paso á 

las Eras del Socorro en ol camino de Sau 
Agustín, que ha quedado intransitable 
por los males lomporaies. 

Quedar enterados de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, aprobando 
la subasta de adquisición de la casa nú

mero 3 y 5 de la plaza del Comisario para 
Escuela pública, acordnulo so requiera 
á los dueños para que si tienen corriente 
la titulación otorguou á favor del Muni

oipio la escritura de venta. 

Sesión del 12 de Junio. 
Se aprobó el acta do la anterior. 
Que se paguen las 39 pesetas de dere

chos devengados en las funciones reli

giosas del lunes de Carnaval. 
Que asimismo so paguen al Director 

del colegio de segunda enseñanza las 250 
pesetas, resto de la subvención munici

pal on esto ejercicio. 
Que se notifique al rematante de con

sumos de loa ramos subastados para el 
ejercicio inmediato, la aprobación del ex

pediente de subasta por la administra

ción, para que otorgue la escritura de 
contrato y couslituya la fianza metálica. 

Que 80 hagan en la casacuartel de la 
Guardia civil de Tres Cantos las obras 
de reparación que pide el Jefe del puesto, 
y que sean compatibles con la cantidad 
consignada en presupuesto á este objeto. 

Que se libre la certificación de amilla

ramiento que solicita Gregorio Ariza, para 
instruir expediento posesorio. 

Quo se saquo á subasta el arrastro y 
mauej > de la cuba de riego de paseos y 
arbolados eu esta témpora la por el tipo 
consignado en el presupuesto y las mis

mas condiciones quo en el ftSÓ pasado. 
Que por la Comisión pormaneute co

rrespondiente se forme la lista do vecinos 
pobres con derecho á la asisteucia mé

dicofarmacéutica municipal on el ano 
económico inmediato. 

Que los Sres. Rieu, Puento y Mansi

11a, acompañados del Arquitecto munici

pal, propougau las obras que es necesario 
realizar en la casa calle del Comisario, 
propiedai del Municipio, para instalaren 
ella uua escuela de niños. 

Pasar á la Comisión de Hacienda de 
la Corporaoión la circular de la Diputa

ción provincial sobro el pago del contin

gento adioional del corriente año en con

secuencia de lo acordado sobre el asunto 
en sesión do 22 de Mayo. 

Aprobar la medida adoptada por el 
Alcalde sobre enterramiento de cerdos 
muertos, por efecto de la enfermedad rei

nante, en vista do la dificultad do su cre

mación, y que del capítulo de Imprevis

tos so pague el jornal del hombre encar

gado de los enterramientos y la cal em

pleada en ellos. 
Quedar euterados de las cartas de los 

Presidentes de los Ayuntamientos do Ca

latayud yTremp, y del Diputado por el 

distrito de Hoyos Sr. Gouzález Fiori, res

pecto do gestiones para conservar las Au

diencias de lo criminal rurales, y quo se 
les contesto en el sentido de eslar este 
Ayuntamiento dispuesto á secundar las 
de los primeros, y remitir al tercero ios 
datos que pido. 

Qu el Sr. Alcalde, asociado de la Co

misión de Policía y Gobernación, restablez

ca en la plaza do la Constitución el mer

cado, no consintiendo los puestos de v¿n

ta en la callo Duque de la Torre, que sin 
saber por qué paulatinamente so han ido 
establcciendoen dichi oall *, contra lo dis

puesto por el Ayuntamiento. 
Se celebraron los oportunos contratos 

de encabezamiento de los ramos de vino 
y cereales, con lus respectivos represen

tantes de los gremios, para el ejerciólo 
económico inmediato. 

Sesión del 26 de Junio. 
So aprobó el acta do la anterior. 
Conceder socorros domicill irios en 

especie y metálico á los vecinos enfermos 
Fausto Ibáñez, José dol Amo, Bínito 
León, Teodoro Estévez y Vicente Ye.vs. 

Conceder los préstamos quo solicitan 
del Pósito municipal los vecinos Catalino 
y Bernardo Romero. 

Quo lar enterados do la comunicación 
déla Sra. Presidenta de la Junta do Da

mas Nobles do Madrid, dando las gracias 
al Ayuntamiento y señoras que han veri

ficado la cuestación de Semana Santa. 
Que pase á informe dé la Comisión do 

Policía el escrito presentado por varios 
vendedores pidiendo les dejeu colocar sus 
puestos en la callo del Duque de la Torro. 

Que se instruya el oportuno expedien

te de denunoia de la casa calle de la S 1 

dad, núm. 1, por su estado ruinoso, ob

servándose las disposiciones b'gales, ge

nerales y locales ¿obre la materia. 
Que por ol Sr. Alcaldo se disponga lo 

necesario para que tonga complimiculo 
en este pueblo lo dispuesto un la ley para 
la elección de un Senador por esta pro

vincia, convocada por Real decreto. 
Declarar rescindido el oonlrato hecho 

con ol Director dol Colegio de segunda 
enseñanza, y vacaute dicha plaza sub

vencionada por cd Municipio, y que se 
acuucie enseguida el coucurso para su 
provisióu, por término de quince días, en 
la Gaceta di Madrid y BOLRTÍX OPICIAL de 
la provincia. 

Quedar euterados de los acuerdos do 
la Junta local de Sanidad, respoelo á rae

dldas'prevontivas* contra la eufermadad 
reinante eu las rosos do corda, y que por 
el Sr. Alcalde se ejecuten aquellas que no 
ofrezcan inconvenientes y crea adecuadas 
al decrecimiento que 8? observa ya en di

cha onf rmedal. 
Nombrar al Concejal D Julián Sanoho 

y al ooulribuycnto D. Gregorio Nogales, 
individuos do la Junta para el aforo de 
existenoias eu los e s t a b l e c i ó : ' • ' p ú b l i 

cos de voota el día 1.° de Julio próximo. 
Quo so instale en uno do los pozos do 

la Corredera, en el Vivero, la bomba que 
había en ol Matadero y uo se usa hace 
tiempo en él, con el fin de sacar m e s fácil

mente el agua para el riego do árboles. 
Que cou cargo á las diforeutei partidas 

del presupuesto corriente so paguen los 
sueldos de empleados, malerlul, alquile

re, subscripciones y ouanlos otros gastos 
haya devengados y consignados en el pro

supuesto, y que asimismo, según propone 
la Comisión de Hacienda municipal, se 
paguen de una vez cuaudo lo consionta el 

estado de fondos durante el poriodo de 
ampliación de esto ejercicio, las 2.002 pe

seta* asignadas á esto pneblo como contin

gente adicional ó extraordinario. 
Que en vista dol unánime parecer del 

veniudario con lo acordado por el Ayun

tamiento respecto á la traída de aguas y 
á la inmediata ejecución del proyecto, se 
adicione al <xpoliento las diligencias ne

cesarias, pidiendo autorización al Gobier

no para emplear on el pago de ellas el 
capital de Propios que el Municipio tiene 
eu la Caja de Depósitos y la parte que sea 
precisa do la inscripción correspondiente» 
auunciánduse bajo el nuivu pliego de con

diciones que redactará el Arquiloclo m u 

nicipal. 
So celebraron las subastas para el 

arrastre y servicio de la cuba du riego de 
paseos y arbolados y para el arriendo del 
arbitrio del Mata tero, quedando esta nue

vamente desierta; visto lo que, y teniendo 
en cuenta que do anunciar una tercera 
subasta con otra rehija del t ipi , se perju

dícariau ios íuloreses mu.ii. ¡p «!es , 89 
acordó por unanimidad ía administración 
municipal de dicho arbitrio en el ejercicio 
próximo, y quo el Sr. Alcaldo disponga 
lo necesario para efectuarlo con los m i s 

mos empleados municipales existentes, i 
fin de no disminuir en nada su renta 
total. 

Cuyo extracto ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento en sesión de esto día; 
acordando se remita al Excmo. Sr. G o 

bernador civil do la provincia para su in

serción en el BOLETÍN OFICIAL. 
Colmenar Viejo 14 de Agosto 1892.=» 

V.° B.°=EI Alcaldo. A. Madrideño.=El 
Secretario, Luis Borgaoza. 

Ш Г О Е Ш JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 
Sentencia núm. IOS.—Eu la villa y 

Corte de Madrid á i.° de Julio de 1892. En 
ios autos civiles ordinarios declarativos 
de mayor cuantía q'ie procedentes del Juz

gado do primera iustancia del distrito del 
Cbsle, ante Nos penden en virtud de ape

lación seguida outre partes: de una, oomo> 
demandanto y apelaulo, D >ña Teresa F r a 

ga, en concepto de malro y representante 
logal de Doña Consuelo Lemiur , hija de 
D. Carlos Lemaur y S ilcedo, representada 
por el Procurador D. Juau úlyra García y 
defendida por el Liceuoiado D. Jesús Ma

ria Rodríguez de la Cruz; de otra, en con

cepto de domandados y apelados. D. Fran

cisco Gálvez y Mougrand, casado, mayor 
do edad, abogado y de esta vecludad, como 
marido de Doña Carmen Fornándoz Au

guio y Cabarrús y D. Aulouio do Vejara

no y Díaz de Bulnes, soltero, mayor de 
edad, Oficial mayor del Consejo do Estado, 
tutor y curador de sus sobrinas Doña Ma

n a y Doña Aulonia de Vejarauo y Caba

rrús, representados ambos por el también 
Procurador D. Fraucisco Villar y defen

didos por el Letrado D. Juan Fornáudet 
Ruiz Pino, y de la otra los estrados del 
Tribunal por la no comparecencia eu esta 
segunda instancia do D. Cipriano Fernán

dez do Ángulo y Cabarrús, D. Francisco 
Martínez Cabarrús, D. José Piquet y de

más hijos y herederos de Doña Teresa Ca

barrús, y ol Conde do Nava dol Tajo, d e 
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clarados en rebeldía, sobre nulidad de una 
sentencia. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta instan

cia á la parle apelante la expresada sen

tencia, per la que se absolvió de la deman

da, objeto de este pleito á los herederos 
del Sr. Conde de Cabarrús, sin hacer es

pecial condenación de costas. 
Así por esta nuestra sentencia, qne se 

notificará á los litigantes rebeldes, si así 
lo solicito, la parte contraria, ó en otro 
caso so hará notoria por medio de edictos 
en la forma prevenida por la ley, lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos.=R¡

oardo Mollna.= Francisco Armengol .= 
Fraucisco Va'.cárcel y Vargas.=Evaris to 
de la Riva.=Agustiu Puebla. 

Y para insertar en el RCLF.TÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido el presente en 
Madrid á 11 de Agosto de 1892.=P. II.. 
Licenciado José María Aparici. 

Juzgados militaros 

SANTIAGO DE CURA 
D. Feliciano Velarde Zavaia, Coman

dante del segundo batallón del regimien

to infantería de Coba, núm. 6!". y Juez 
instructor del mismo. 

Habiéndose ausentado de esta plaza el 
cabo de dicho batallón y regimiento, 
Oliverio Martínez Romero, hijo de Joan y 
de Rornardina, natural do Villadeciervo. 
provincia de Madrid, distrito militar de 
Castilla la Nueva, de veintiocho años de 
edad, soltero y de oficio albañil, de esta

tura un metro 630 milímetros, pelo obscu

ro, cejas id., ojos melados, nariz, barba y 
boca regular, color bueno, frpnt* №*p&eto» 
sa, aire marcial y producción buena, susti

tuto por cuenta de la Excma. Diputación 
por Rufino García Moreno, núm. 565 del 
alistamiento de Losada, admitido por la 
Comisión provincial de Navarra, con arre

glo á la ley de Fuero do 16 de Agosto de 
1841 y Real orden de 30 de Abril do 1889, 
á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general de esto distrito me hallo suma

riando por el delito de deserción; 

Usando de la jurisdicción queme oon

cede ei Código de Justicia militar, por el 
presente edicto oito, llamo y emplazo á 
dicho cabo, para qne en el término de tres 
meses, á contar desde la fecha se presento 
en este Juzgado, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de sor 
declarado rebelde si uo compareciese en 
el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
qne haya lugar. 

A la vez, eu nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
y á los agentes do policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en bus

ca del referido procesado, y en caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de preso con 
las seguridades convenientes á esta plaza 
y & mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en la 
Qactta y BOLBTÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid. 

Santiago de Cuba 29 Julio de 1892.= 
El Comandante, Juez instructor, Feliciano 
Velarde.=Por su mandato, el Cabo Secre

tarlo, Antonio Silva. 

Juzgados do pr imera ínatanoia 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada en 

16 del actual por el Sr. Juez do primera 
instancia del Hospital de esta Corte, en 
los autos promovidos y que sigue el Banco 
Hipotecarlo de España contra el Excelen

tísimo Sr. D. Carlos do Aguilera y Aguile

ra, Marqués doBonalúa, sobre secuestro, 
posesión y venta de varias fincas, se sacan 
é pública subasta: 

1.° Una hacienda llamada de Rincón 
do Santos, Rosario y Monto de Font Ca

len!, compuesta de otras tres en término 
municipal de Alicante, con casa princi

pal y otras para colonos, y que compren

de una superficie do 1.396 tahullas de 
tierra; por la cantidad de 40.000 pesetas. 

2.° Otra hacienda denominada do San 
José, compuesta de otras haciendas y va

rias porciones de tierra en el mismo tér

mino municipal. Tiene casa principal y 
varias para colonos, y comprendo en jun

to una cabida de 1.043 tahullas, ó sean 
135 hectáreas, 50 áreas y 45 centiáreas 
poco masó menos; la oual sale á subasta 
por el precio ó tipo de 40.000 pesetas. 

3.° Otra hacienda llamada de Romero 
y Beniali, compuesta por agrupación de 
otras haoiendas y porciones de tierra, co

lindantes en dicho término de Alicante, 
con una casa hotel y además otros siete edi

ficios de cabida 158 tahullas ó 18 hec

táreas, 97 áreas y 58 centiáreas, con va

rias dotaciones de aguas; siendo su precio 
ó tipo para dicho acto el de 92.000 pe

setas. 
4.° Y otra hacienda denominada de la 

Alcoraya, formada con otras tres en refe

rido término, de cabida 352 jornales, osean 
1.408 tahullas, que equivalen á 163 hec

táreas próximamente, conteniendo cuatro 
' casas y otros tres edificios; por la cantidad 
de 80.000 pesetas. 

Para cuyo seto de la subasta, que ten

drá lugar doble y simoltáneamente en 
este Juzgado y en el de Alicante, se seña

la el día 12 de Octubre próximo y hora 
de la una de su tarde. 

Y so advierte á los licitadores que para 
tomar parte en aquella deberán consignar 
el 19 por 100 del tipo del remate de la 
finca á la cual hagan postora; que no so 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo consignado ante

riormente á cada una de las fincas; que 
el pago dol procio dol remate deberá ve

rificarse al contado y en efectivo á lo» 
ocho días siguientes al do la aprobación 
del mismo; y por último, que los títulos 
de propiedad con los autos estarán de ma

nifiesto en el local del archivo de la Es

cribanía, para quo puedau ser examina

dos, debiendo conformarse con ellos y sin 
que tengan derecho á exigir otros. 

Madrid 20 de Agosto 1892.=V.° B . ° = 
Emilio Méndez.=El Escribano, por mi 
compañero Sr. Flores, Candido Buso. 
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PALACIO 

D. Julio Danvlla y Garelly, Juez mu

nicipal del distrito de Palacio é interino 
de primera instancia del mismo. 

Hago saber que en este Juzgado y ac

tuación del infrascripto Escribano, pende 
juicio ejecutivo promovido por el Exce

lentísimo Sr. D. Jorge Coring y Oysrza

bal. Marqués de CasaLoring, con los se

ñoras Helt. Maylor y Compañía , sobre 
pago de cantidad, en el que y vía de apre

mio, se ha acordado sacar á pública su

basta las siguientes fincas: 
Tres quintas partes do una hacienda 

conocida por la Noria del Val, de cabida 
toda ella de 19 fanegas, en su mayor parte 

de riego, igual á cinco hectáreas, 31 áreas 
y cuatro centiáreas: qne linda por Levante 
la Rambla de las Culebras; Mediodía la 
playa, camino de los Cocedores por medio; 
Poniente la antigua fábrica del Pilar y 
tierra de Isabel Cano, y Norte la misma, 
D. Antonio Fortún y herederos de D. José 
Crouseir.es, situado en dioho paraje, tér

mino municipal de Águilas; tasadas en 
15.931 pesetas 20 céntimos, y 

Una faja ó parcela do terreno sito en 
el mismo paraje y término, de cabida de 
780 metros cuadrados: linda por Norte 
terrenos de la via férrea que ha de condu

cir desdo dicha villa de Águilas á Grana

da; Mediodía la playa y Lovaute, y Po

niente terrenos de D. Enrique Parra; va 
lorada en 390 pesetas. 

Y habiéndose señalado pare su romate 
el día 1.° de Octnbre próximo y hora de la 
ana de la tarde, qne tendrán lugar simul

táneamente en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la ealle del General Cas

taños, núm. 1, principal, y en la de Lor

os, se anuncia al público; previniendo i 
los que deseen tomar parte en la subasta 
que previamente han de consignar en las 
mesas de los Juzgados respectivos el 10 
por 100 efectivo del valor de ambas fincas; 
que se devolverán á todos acto continuo 
del remate, i excepción de la del mejor 
postor, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga

ción, y en eu caso, como parte del precio 
de la venta; que podrá hacerse postura á 
ealldad de ceder, sin qne se admita la que 
no cubra las djs terceras partes del avalúo; 
que la licitación será por pujas á la llana 
hasta que ningún postor mejore la última, 
después de repetida tres veoes; que esto 
Juzgado hará la adjudicación en vista del 
acta que remita el de Lorca; que si no so 
consigna el precio en el plazo que se mar 
quo al comprador, ó si por su culpa deja

ra de efectuarse la venta, se procederá á 
nueva subasta on quiebra y á su costa, 
sieudo responsable de la disminuoión del 
precio, y que todo licitaJor, por st:rlo, se 
declara enterado de las anteriores preven

ciones, y de que no habiéndose suplido la 
falta de títulos de las fincas, habrá de con

formarse con las noticias de los mismos 
quo so contienen en las inscripciones del 
Registro de la Propiedad, sin que puedan 
exigir otros títulos que la escritura de 
enajenación de la subasta. 

Dado ea Madrid á 29 Agosto do 1892.= 
Julio Danvila.=Anlo mi, Antonio Ponee 
de León. 81 

UNIVERSIDAD 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
| Universidad de C3ta capital, fecha 27 del 

actual, recaída en los autos de jalólo de

clarativo de menor cuantía promovidos 
por D. José Pazos contra D. Juan Porta

gero, sobre pago de pesetas, so confiere 
traslado al D. Juan Portagero, y se le em

plaza por medio de la preseute cédula para 
qua dentro del término de nueve días, á 
contar desde su publ icación on el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparezca con 
objeto de contestarla; bajo apercibimiento 
de que de no verifioirlo le parará el per

juicio á qu* hubiere lugar en derecho. 
Madrid 29 de Agosto de 1892.=E1 Es

cribano, Donato Toledo. 80 

J u a g a d o s munic ipa les 

AUDIENCIA 
En vlrtad de providencia del Sr. Don j 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici

pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, ae cita, llama y emplaza á Manuel 
Gil, cuyas demás circunstancias y a e . 
tual paradero se ignoran, para quo en 
término do segundo día oompanzea ea 
dicho Juzgado á sor reconocido por el Mé

dico forense; bajo apercibimiento de qne 
si no lo verifica lo parará el perjuicio i 
que haya lugar. 

Madrid 23 Agosto de 1892.=V.° B.#=* 
Rodríguez.=El'Secretario, Mariano Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici. 
pal del distrito de la Aodieuoia de esta 
Corto, se cita, llama y emplaza á Joaquín 
Ibáñcz Padilla, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa

rezca eu dicho Juzgado á prestar duela

ración en juicio de faltas seguido contra 
el mismo; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le parará ( el perjuicio 4 
que haya lugar. ( 

Madrid 23 Agosto de 1892.=V.° B . ° * 
Rodríguez. = E 1 Secretario, Mariano Ordás. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Aleixandre y Baliester, Juez muni

cipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama, por término do cinco días, á Flo

rencia Marcos López, de oincuenta y seis 
años, natural de Villanueva, provincia 
de Madrid, y que dijo vivir en el barrio 
de las lujurias, casa sin número, á fin de 
que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito eu la calle de las Mal

donadas, núm. 11, principal, para la 
práctica de una diligencia pendiente eu el 
mismo; apero bida que de no compare

cer la parará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 23 de Agosto de 1892.» 

V.° B.°=sAleixandre.=El Secretario. José 
Rodrigues. 

LATINA 

Eu virtud de provldeuoia del Sr. Don 
José Aleixandre y Baliester, Juez muni

cipal dol distrito de la Latina, se cita y 
llama, por término de cinco días, á Ma

nael Fernández Moreno, de treinta años, 
natural do Madrid, y que dijo vivir en la 
calle del Tribuíate, 3. principal, á fin de 
que comparezca en la sala audiencia de 
esto Juzgado, sito en la calle de las Mal

donadas, núm. 11, principal, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compare

cer le parará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 23 de Agosto de 1 8 9 2 . ^ 

V.° B.°=Aleixandre .=El Secretorio. José 
Rodríguez. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro• 
de Madrid 

En estedia han ingresadoen la Caja ^e 
Ahorros pesetas 213.016, por 1.032 t.upo

siciones, de las cuales son nuovas 180; y 
ae han satisfecho en los días 26, 27 y 28 
pesetas 240.409, á solicitud de 578 impo

nentes, 209 de ellos por saldo. 
Madrid 28 de Agosto do 1892.=EI Di

rector, José Alvarez Marino. 

MADRID: 1892—Esc. Tipo*, del Hospicio
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